
Medellín, 06 de diciembre de 2022 
 
Constancia Secretarial:  
 
Le informo señor juez que, dentro de este proceso de exoneración de cuota alimentaria, 
la parte demandada allegó escrito el pasado 15 de noviembre de los presentes, 
allanándose a las pretensiones de la demanda, manifestando estar de acuerdo con la 
terminación de la obligación alimentaria, puesto que considera que la misma ya cesó.  
 
A despacho.  
 

 
MARIA CAMILA ALVAREZ 
CITADOR 
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Proceso: EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, y notificada la demanda en debida forma 
al demandado, quien allegó escrito allanándose de las pretensiones de la demanda;  
estando el presente proceso pendiente para la celebración de la audiencia en la que se 
decidirá la causa, considera el Despacho que con las pruebas documentales obrantes 
en el expediente es suficiente para decidir; por lo anterior, de conformidad con el 
numeral 2º del inciso tercero del artículo 278 del Código General del Proceso, a la 
ejecutoria del presente auto, se entrará a decidir mediante sentencia anticipada 
escritural.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

JUEZ 
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